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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

B) NOMBRAMIENTOS Y CESES

 

Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2025, de la Dirección General de Formación Profesional, por cual se disponen los

nombramientos de directores y directoras de centros integrados públicos de Formación Profesional que dependen de la

Administración educativa.

 

Por la Resolución de 8 de enero de 2025, del director general de Personal Docente, se convocó un procedimiento

para la provisión, por el sistema de libre designación, de puestos de directores o directoras de centros integrados públicos

de Formación Profesional dependientes de la Administración educativa.

En dicha resolución aparece la relación de centros integrados públicos de Formación Profesional convocados,

dependientes de la administración educativa.

Considerando que el proceso de selección se ha efectuado conforme establece la citada resolución y vista la

propuesta de resolución efectuada por la comisión de valoración establecida en su apartado quinto, que considera a los

candidatos más idóneos para el puesto a las personas relacionadas a continuación en el anexo I.

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el Decreto 166/2024, de 12 de noviembre, por el

cual se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, y en

particular por el artículo 8,

RESUELVO

Nombrar director o directora de los CIPFP a las personas relacionadas en el anexo I de esta resolución con fecha de

efectos desde el 1 de julio de 2025 hasta el 30 de junio de 2029.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso de

alzada ante la Dirección General Personal Docente, de esta conselleria, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su

notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

València, 1 de julio de 2025

Marta Armendia Santos

Directora general de Formación Profesional



Núm. 10142 / 02.07.2025 2 / 2

CVE: DOGV-C-2025-25246 https://dogv.gva.es/

 
 

 

 

 

ANEXO I 

 

CÓDIGO Nombre del CIPFP PROPUESTA de 

candidato o candidata 

a la direcció del 

CIPFP 

46000754 CIPFP LUIS SUÑER Niclós Camarasa,  

 SANCHIS (Alzira) Vicent 

46018761 CIPFP CE Cheste Expert Moreno 

  Óscar 

46019660 CIPFP Mislata Monzó del Olmo, 

  José Mariano 

46015538 CIPFP FAITANAR Hernández 

 (Quart de Poblet) Mezquida, José 

  Manuel 

46013104 CIPFP VICENTE Mora Escrig,  

 BLASCO IBÁÑEZ Carles 

 (València)  

46018035 CIPFP Misericòrdia Villaroya Alcón 

 (València) Nieves 

46021711 CIPFP Ausiàs March Vicente Ripollès, 

Miguel  (València) 

46023419 CIUTAT DE Lapaz Muñoz, 

 L'APRENENT Antonio 

 (València)  

46004760 CIPFP La Costera Barberá Reguillo 

 (Xàtiva) Verónica 
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